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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 3 0 b1,0V .MY1

NOTA C.D.P. N°	 6 7

Señor
Presidente de la Cámara de Senadores
de la provincia de Catamarca
¡ng. Rubén Dusso
SU DESPACHO:

Me es grato dirigirme a usted, a efectos de remitirle -para

su nuevo tratamiento- el texto adjunto del Proyecto de Ley, sobre "Emergencia

Hídrica de la Provincia de Catamarca' que obtuviera media sanción —en revisión-

de este Cuerpo en la Primera Sesión Especial, llevada a cabo el 27 de noviembre del

corriente año.

Asimismo, manifestar que se realizó modificaciones en los

Artículos 5°, 7° incisos a), b), f) y g), Artículo 8° y T.

A tal efecto acompaña a la presente, la documentación
correspondiente.

Con tal motivo, saludo a usted atentamente.
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Dra.MiACECIL.G'JERRERO GI*JCIA
PREDENTA
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EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

LEY DE EMERGENCIA EN SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA

POTABLE, DESAGÜES CLOACALES Y AGUA PARA RIEGO

AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA DE

CATAMARCA

ARTÍCULO 1°.- Declaración. Declárase en Estado de Emergencia la
prestación de los servicios públicos de Agua Potable (captación,
potabilización, almacenamiento, transporte, elevación y distribución) y
Desagües Cloacales (recolección, transporte, tratamiento y disposición
de efluentes cloacales y residuos resultantes y efluentes industriales
aptos para ser vertidos en el sistema cloacal); Agua para riego
Agropecuario e Industrial (embalses, recolección, elevación,
recolección perforaciones de recolección, transporte y distribución); en
todo el territorio de la Provincia de Catamarca.

Asimismo, declárase en Estado de Emergencia la ejecución de los
contratos de concesión y cualquier otro tipo de contrato vigente,
relativos a los Servicios Públicos de Agua Potable, Desagües Cloacales
y Agua para uso de Riego Agropecuario como Industrial cuya
emergencia declara la presente Ley.

ARTÍCULO 2°.- Objetivos.

a) Confección del Mapa Hidrológico, identificando fuentes y
cantidades del recurso hídrico;

b) Promocionar y financiar el uso eficiente del agua,
instrumentando sistemas de conducción y distribución teniendo
en cuenta la aplicación de nuevas tecnologías;

c) Propender a la recuperación y uso alternativo de las aguas
negras;

d) Orientar la programación de cultivos anuales priorizando
aquellos de menor requerimiento hídrico.

ARTÍCULO 3°.- Vigencia. La presente Ley regirá a partir de su
promulgación y tendrá una vigencia de un (1) año, prorrogable por
igual período, mediante ley.

ARTÍCULO 4 0.- Autoridad de Aplicación. La autoridad
aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Agua, Energía
Medio Ambiente, Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles y
Ministerio de Agricultura y Ganadería.

ARTÍCULO 5°.- Protección del Empleo y Situación Laboral.
Mientras se encuentre vigente la emergencia delarada en el Artículo
1°, se deberá cumplir el respeto por los derechos e los trabajadores en
materia laboral, previsional y de obra social, adoptando los empleadores
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las medidas necesarias para mantener vigentes las relaciones laborales
existentes y sus condiciones actuales. Se excluye de la aplicación de
este principio protectorio a los empleados de la administración pública
respecto de aquellos que desempeñan cargos jerárquicos o gerenciales
en organismos descentralizados.

ARTÍCULO 6°.- Contrataciones de Emergencia. Las autoridades de
aplicación se encuentran facultadas para contratar sin otras
formalidades que las que se prevén en la presente Ley, en todo aquello
referido a la provisión de bienes, servicios, locaciones, obras,
consultorías, proyectos y la realización de todo otro contrato que fuere
necesario en el marco de la emergencia. Los procedimientos de
contratación en curso, podrán continuar según su régimen o ser
extinguidos, según el procedimiento previsto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 7.- Procedimiento. Las contrataciones realizadas en el
marco de la emergencia hídrica, estarán sujetas al siguiente
procedimiento:

a) Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a través de los
Ministerios de Agua, Energía y Medio Ambiente; Infraestructura
y Obras Civiles; y Agricultura y Ganadería, a contratar bajo el
Régimen de Contratación Directa según lo normado en la Ley N°
2730, hasta un límite de PESOS CIENTO CINCUENTA
MILLONES ($150.000.000) para la provisión de bienes,
servicios, locaciones, obras, proyectos y la realización de todo
otro contrato que fuere necesario para superar la presente
situación de emergencia detallada en el Artículo 1 O de la presente
Ley;

b) Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a través de los
Ministerios de Agua, Energía y Medio Ambiente; Ministerio de
Infraestructura y Obras Civiles y Agricultura y Ganadería, a
contratar bajo el Régimen de Concurso de Precios según lo
normado en la Ley N° 2730, cuando las contrataciones superen el
límite de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES
($150.000.000) para la provisión de bienes, servicios, locaciones,
obras, proyectos y la realización de todo otro contrato que fuere
necesario para superar la situación de emergencia detallada en el
Artículo 10 de la presente Ley;

c) Autorizar al Ministerio de Hacienda Pública a destinar los
recursos financieros necesarios, del ejercicio o ejercicios
anteriores y reasignar partidas presupuestarias entre bienes de
capital, corrientes entre sí o dentro de una de ellas, para hacer
frente a las contrataciones efectuadas en el marco de la presente
Ley. Permitiendo también la afectación de los depósitos en
dólares como garantía a los fines del cumplimiento de los
objetivos de la misma;

d) La contratación efectuada en el marco de la emergencia
declarada en el Artículo l o, deberá er autorizada por el
Ministerio de Agua, Energía y Medio Ai\nbiente; Ministerio de

.
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d) La contratación efectuada en el marco de la emergencia
declarada en el Artículo l', deberá ser autorizada por el
Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente; Ministerio de
Infraestructura y Obras Civiles o el Ministerio de Agricultura y
Ganadería, según corresponda;

e) El Poder Ejecutivo queda facultado para establecer los niveles
de autorización competente para la adjudicación y
perfeccionamiento del contrato;

f Se adoptará el sistema transaccional de contrataciones
electrónicas para todas las contrataciones que se realicen en el
marco de la presente Ley, las que se publicarán en la página web
del órgano rector del Sistema de Contrataciones.

g) Toda contratación que se realice en el marco de la presente
Ley, quedará sujeto al control instituido por el Artículo 26 de la

•	 Ley N° 4621 y modificatorias.

ARTÍCULO 8°.- Ejecución de Obras. Que, en el marco de la
emergencia declarada, las Autoridades de Aplicación podrán autorizar
las contrataciones para la ejecución de obras que se mencionan en la
planilla Anexa conforme al orden de prioridades que se establezca y
según la disponibilidad de créditos presupuestarios.

ARTÍCULO 9°.- Extinción de las Actuaciones y Contrataciones en
Curso. Facúltase a la autoridad competente a dejar sin efecto los
procedimientos de selección en curso que a la fecha de sanción de la
presente Ley, no hayan sido adjudicados, como así también a rescindir
los contratos que estuvieran en etapa de ejecución, siempre que tuvieran
por objeto la provisión de bienes, servicios, locaciones, obras,
consultorías, y cuya finalidad sea la satisfacción de un servicio público
descripto en el Artículo 10 de la presente, que no forme parte del plan
de obras determinado para la presente emergencia.

ARTÍCULO 10.- Excepciones a la Rescisión Contractual. No será
procedente la rescisión de los contratos en ejecución en aquellos casos
que exista un previo acuerdo entre comitente o contratante y la
contratista, cuando el objeto de las mismas encuadre en la emergencia
declarada por la presente Ley, debiendo ser dichos acuerdos aprobados
por el Ministro de Agua, Energía y Medio Ambiente o e! Ministro de
Infraestructura y Obras Civiles, según corresponda y conforme las
siguientes condiciones mínimas:

a) Adecuación del Plan de Trabajo a las condiciones económicas
financieras del contratante, sin afectar sustancialmente la
ocupación de personal de obreros y empleados afectados
directamente a la obra, existente a la fecha de la presente Ley;

b) Adecuación del proyecto constructivo a los créditos
presupuestarios, siempre que resulte técnicamente posible;
c) Prórroga del plazo de ejecución, cuandola contratista probare
de modo razonable, la demora en la ejecuciói de la obra;
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d) Renuncia de la contratista a su derecho de percibir mayores
costos generales directos o indirectos o cualquier otra
compensación o indemnización derivada de la reducción del
ritmo de la obra;

e) Renuncia de la contratista a reclamar otras compensaciones o
créditos no certificados, salvo las que resulten del acuerdo
celebrado en el marco de la presente Ley;

f) Los acuerdos, deberán celebrarse en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días, contados a partir de la entrada en vigencia de
la presente Ley.

ARTÍCULO 11.- Representación en Organismos Nacionales,
Federales. La representación de la jurisdicción provincial, en
organismos nacionales y/o federales, será ejercida por el Ministerio de
Agua Energía y Medio Ambiente o quien el Poder Ejecutivo designe al
efecto.

ARTÍCULO 12.- Seguimiento de la Emergencia. Las Autoridades de
Aplicación presentarán un informe semestral en las Comisiones de
Presupuesto y de Obras Públicas de la Cámara de Diputados y de
Senadores de la Provincia de Catamarca, de todos los actos ejecutados
en el marco de la presente Ley y los que ejecutará en el semestre
subsiguiente, explicando la finalidad de cada uno de ellos y el resultado
obtenido en el marco de la emergencia declarada.

ARTICULO 13 1 . - De Forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CAMARÁ DE
DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL VEINT-E

/
/

¡	 //	 :: .c	 :'- • ;1	 !

oRfo
TADOS	 CATAMARCA

o)

k

Dr. Dra. MR1ACECIUÁG'JERRERO GRCIA
PRESIDENTA

CAMARA DE DIPUTADOS
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CÁMARA DE DIPUTADOS
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Año	 2020

iniciador CAMARA DE SENADORES
(INICIADOR PODER EJECUTIVO PROVINCIAL).-

• Tipo de proyecto

Extracto

LEY CON MEDIA SANCIÓN

- A
"Emergencia Hídrica en la Provincia de Catamarca".-
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Poder Legislativo
Cámara de Senadores

Provincia de Catamarca

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, [CT

NOTA C.S. N° ¿. 9 LIE.

Señora
Presidenta de la Cámara de Diputados
de la Provincia de Catamarca
DRA. M. CECILIA GUERRERO GARCÍAe	 Su Despacho.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
remitirle —para su tratamiento- Proyecto de Ley con Media Sanción sobre:
"Emergencia Hídrica en la Provincia de Catamarca", que obtuvo sanción en
la Décima Novena Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores del Periodo
131 0 , celebrada el día 15 de octubre del corriente año.

A tal efecto, acompaña a la presente la documentación
correspondiente.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SUBSECRETARIA PARLAMENTARIACAMARA DE SENADORESCATAMARCA
CAMARA DE DPUTADOS

cr:CT.:P
.Cfl
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Reg3trado por:
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o	 lo
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

LEY DE EMERGENCIA EN SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA
POTABLE, DESAGÜES CLOACALES Y AGUA PARA RIEGO

AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA DE
CATAMARCA

ARTÍCULO l0. DECLARACIÓN. Declárase en Estado de
Emergencia la prestación de los servicios públicos de Agua Potable
(captación, potabilización, almacenamiento, transporte, elevación y
distribución) y Desagües C loacales (recolección, transporte, tratamiento
y disposición de efluentes cloacales y residuos resultantes y efluentes
industriales aptos para ser vertidos en el sistema cloacal); Agua para
riego Agropecuario e Industrial (embalses, recolección, elevación,
recolección perforaciones de recolección, transporte y distribución); en
todo el territorio de la Provincia de Catamarca.
Asimismo declárase en Estado de Emergencia la ejecución de los
contratos de concesión y cualquier otro tipo de contrato vigente,
relativos a los Servicios Públicos de Agua Potable, Desagües cloacales y
Agua para uso de Riego agropecuario como Industrial cuya emergencia
declara la presente Ley.

S	 ARTÍCULO 2 0.- OBJETIVOS.
a) Confección del Mapa Hidrológico, identificando fuentes y
cantidades del recurso hídrico;
b) Promocionar y financiar el uso eficiente del agua, instrumentando
sistemas de conducción y distribución teniendo en cuenta la
aplicación de nuevas tecnologías;

[7	 /»
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c) Propender a la recuperación y uso alternativo de las aguas negras;
d) Orientar la programación de cultivos anuales priorizando aquellos
de menor requerimiento hídrico.

Li

Poder Legislativo
Cámara de Senadores

Provincia de Catamarca

lo

o

ARTÍCULO 30• VIGENCIA. La presente Ley regirá a partir de su
promulgación y tendrá una vigencia de un (1) año, prorrogable por igual
período, mediante ley.

ARTÍCULO 4 0.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de
aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Agua, Energía y
Medio Ambiente, Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles y el
Ministerio de Agricultura y Ganadería.

ARTÍCULO 50.- PROTECCIÓN DEL EMPLEO Y SITUACIÓN
LABORAL. Mientras se encuentre vigente la emergencia declarada en
el Artículo 1°, se deberá procurar el respeto por los derechos de los
trabajadores en materia laboral, previsional y de obra social, adoptando
los empleadores las medidas necesarias para mantener vigentes las
relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales. Se excluye de
la aplicación de este principio protectorio a los empleados de la
administración pública respecto de aquellos que ostentan cargos
jerárquicos o gerenciales en organismos descentralizados.

ARTÍCULO 6 0.- CONTRATACIONES DE EMERGENCIA. Las
autoridades de aplicación se encuentran facultadas para contratar sin
otras formalidades que las que se prevén en la presente Ley, en todo
aquello referido a la provisión de bienes, servicios, locaciones, obras,
consultorías, proyectos y la realización de todo otro contrato que fuere
necesario en el marco de la emergencia. Los procedimientos de
contratación en curso, podrán continuar según su régimen o ser
extinguidos, según el procedimiento previsto en el artículo siguiente.

..

/

'

1	 1
t	 \

cT5

co

ES COPIA
flEL DEL

1 -

OIR. DE DESPACHO	 jQ
CAMAR DE DIPUTADOS



o

r) '•

ARTICULO 70.- PROCEDIMIENTO. Las contrataciones realizadas
en el marco de la emergencia hídrica, estarán sujetas al siguiente
procedimiento:

a) Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a través de los Ministerios
de Agua, Energía y Medio Ambiente; Infraestructura y Obras
Civiles; y Agricultura y Ganadería, a contratar bajo el Régimen de
Contratación Directa según lo normado en la Ley N° 2730, hasta un
límite de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($200.000.000) para
la provisión de bienes, servicios, locaciones, obras, proyectos y la
realización de todo otro contrato que fuere necesario para superar la
presente situación de emergencia detallada en el Artículo 1° de la
presente Ley;
b) Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a través de los Ministerios
de Agua, Energía y Medio Ambiente; Ministerio de Infraestructura y
Obras Civiles y Agricultura y Ganadería, a contratar bajo el
Régimen de Concurso de Precios según lo normado en la Ley N°
2730, cuando las contrataciones superen el límite de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($200.000.000) para la provisión de
bienes, servicios, locaciones, obras, proyectos y la realización de
todo otro contrato que fuere necesario para superar la situación de
emergencia detallada en el Artículo 1° de la presente Ley;
c) Autorizar al Ministerio de Hacienda Pública a destinar los
recursos financieros necesarios, del ejercicio o ejercicios anteriores y
reasignar partidas presupuestarias entre bienes de capital, corrientes
entre sí o dentro de una de ellas, para hacer frente a las
contrataciones efectuadas en el marco de la presente Ley.
Permitiendo también la afectación de los depósitos en dólares como
garantía a los fines del cumplimiento de los Objetivos de la misma;
d) La contratación efectuada en el marco de la emergencia declarada
en el Artículo lO, deberá ser autorizada por el Ministerio de Agua,
Energía y Medio Ambiente; Ministerio de Infraestructura y Obras

Poder Legislativo
Cámara de Senadores

Provincia de Catamarca
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Civiles o el Ministerio de Agricultura y Ganadería, según
corresnonda:

Poder Legislativo
Cámara de Senadores

Provincia de Catamarca

e) El Poder Ejecutivo queda facultado para establecer los niveles de
autorización competente para la adjudicación y perfeccionamiento
del contrato;
f) Toda contratación que se realice en el marco de la presente Ley,
deberá ser publicada en la página web del órgano rector del sistema
de contrataciones;
g) Toda contratación que se realice en el marco de la presente Ley,
deberá ser informada al Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro
de los cinco (5) días de que el Poder Ejecutivo autorice la
contratación, acompañando copia del correspondiente Decreto del

.

	 Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 8 0.- EJECUCIÓN DE OBRAS. Que en el marco de la
emergencia declarada, las Autoridades de Aplicación podrán autorizar
los procedimientos de contratación para la ejecución de obras que se
mencionan en la planilla Anexa conforme al orden de prioridades que se
establezca y según la disponibilidad de créditos presupuestarios.

ARTÍCULO 9 0.- EXTINCIÓN DE LAS ACTUACIONES Y
CONTRATACIONES EN CURSO. Facultase a la autoridad
competente a dejar sin efecto los procedimientos de selección en curso
que a la fecha de sanción de la presente Ley, no hayan sido adjudicados,
como así también a rescindir los contratos que estuvieran en etapa de
ejecución, siempre que tuvieran por objeto la provisión de bienes,
servicios, locaciones, obras, consultorías, y cuya finalidad sea la
satisfacción de un servicio público descripto en el Artículo lO de la
presente.

ARTÍCULO 10.- EXCEPCIONES A LA RESCISIÓN
CONTRACTUAL. No será procedente la rescisión de los contratos en

la
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ejecución en aquellos casos que exista un previo acuerdo entr
comitente o contratante y la contratista, cuando el objeto de las mismas
encuadre en la emergencia declarada por la presente Ley, debiendo ser
dichos acuerdos aprobados por el Ministro de Agua, Energía y Medio
Ambiente o el Ministro de Infraestructura y Obras Civiles, según
corresponda y conforme las siguientes condiciones mínimas:

a) Adecuación del Plan de Trabajo a las condiciones económicas-
financieras del contratante, sin afectar sustancialmente la ocupación
de personal de obreros y empleados afectados directamente a la
obra, existente a la fecha de la presente Ley;
b) Adecuación del proyecto constructivo a los créditos
presupuestarios, siempre que resulte técnicamente posible;
e) Prórroga del plazo de ejecución, cuando la contratista probare de
modo razonable, la demora en la ejecución de la obra;
d) Renuncia de la contratista a su derecho de percibir mayores costos
generales directos o indirectos o cualquier otra compensación o
indemnización derivada de la reducción del ritmo de la obra;
e) Renuncia de la contratista a reclamar otras compensaciones o
créditos no certificados, salvo las que resulten del acuerdo celebrado
en el marco de la presente Ley;
f) Los acuerdos, deberán celebrarse en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días, contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente Ley.

Poder Legislativo
Cámara de Senadores

Provincia de Catamarca

.

ARTÍCULO 11.- REPRESENTACIÓN EN ORGANISMOS
NACIONALES, FEDERALES. La representación de la jurisdicción
provincial, en organismos nacionales y/o federales, será ejercida por el
Ministerio de Agua Energía y Medio Ambiente o quien el Poder
Ejecutivo designe al efecto.

ARTÍCULO 12.- SEGUIMIENTO DE LA EMERGENCIA. Las
Autoridades de Aplicación presentarán un informe semestral en las
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Poder Legislativo
Cámara de Senadores

Provincia de Catamarca f1'cJ	

DI

 poz 1,0

.

Comisiones de Presupuesto y de Obras Públicas de la Cámara'
Diputados y de Senadores de la Provincia de Catamarca, de todos los
actos ejecutados en el marco de la presente Ley y los que ejecutará en el
semestre subsiguiente, explicando la finalidad de cada uno de ellos y el
resultado obtenido en el marco de la emergencia declarada.

ARTÍCULO 13°.- De forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CÁMARA DE
SENADORES DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LOS
QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTE.
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14EEPI2Ø2r:ING. RUBEN DUSSO

a

Lic. RAÚL A. JALIL
GOBERNADOR DE CATAMARCA

ILsf)
v, ik.	 çfl

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 2 4 SE  2020
	 u

SEÑOR

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
CATAMARCA

SU DESPACHO:	 6..
To.el agrado de dirigirn Ud ietobjetodeelevar por su

digno intermedio a la Cámara de Senadores de la Provincia de Catamarca, el presente

Proyecto de Ley "EMERGENCIA HÍDRICA EN LA PROVINCIA DE CATAMARCA" con

su respectiva fundamentación, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial conforme las

facultades conferidas por los Artículos 1140 y 149° inc. 51 de la Constitución Provincial.

A tal efecto acompaña la presente, la documentación

correspondiente.

Sin otro particular saludo a Ud. con distinguida consideración.
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ysequía en la producción y la economía p "---A
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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 	 OES.

FOLIOo

SEÑORES LEGISLADORES:

El presente proyecto de Ley tiene como objetivo fundamental atender la grave
crisis hídrica por la que se ha visto afectada la Provincia en estos últimos meses.

Que si bien se registraron precipitaciones durante el año 2.020, las mismas se
encuentran por debajo del promedio histórico anual, sumándose además que estas
no ocurrieron en todo el territorio de la Provincia donde se observan localidades con
gran déficit hídrico, que impactan en el abastecimiento de agua tanto para consumo
como para el normal funcionamiento de las actividades agropecuarias.

Los. datos suministrados por la red de estaciones meteoroló9icas1:
cnl-muestran una importante disminución en los volúmenes precipitados durante el último,", J

año. Los pocos eventos que se registraron en el primer semestre fueron de\\ 	 ,1precipitaciones con alta intensidad, lo que provoca poca o nula retención de humedad
en los suelos y es causante de escorrentías superficiales con efectos de erosiones
en cauces de ríos y daños en la infraestructura hidráulica comprometiendo la
seguridad de poblaciones ribereñas.

Por otra parte, los incendios ocasionados por la quemas de pastizales fueron
agravados severamente por la sequía y los terrenos áridos consumieron en gran
extensión de hectáreas y zonas de pastoreo produciendo consecuencias directas y
una incidencia perjudicial para la producción ganadera y agropecuaria de las region/,giI7.
afectadas.	 ROL N

D. DE DESPACHO PANTARO
CAv1ARA DE Í)JADO

Estas circunstancias extraordinarias hacen necesarias medidas acordes y
urgentes para mitigar sus efectos, priorizando el bienestar y salud de las personas;
como así también el desarrollo de las actividades productivas que nuestra provincia
necesita para fortalecer la producción.

Por lo expresado es que la presente ley permitirá afrontar la situación adversa
con mayor efectividad, permitiendo anticipar y adelantar obras que se podrán
emprender en forma inmediata y que ayudarán a revertir las consecuencias
gravemente perjudiciales de la situación expuesta.

La declaración de la emergencia Hídrica por el término de UN (1) año, en todos
los departamentos de la Provincia, implica poner a disposición los recursos del Estado
Provincial para atender la situación con la celeridad que requiere el caso, poder
brindar mejores servicios a los habitantes de la provincia y mitigar los efectos de la

/*-\E

FFL DEL
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LCIDES KOZÍCKI

Lic. FAUL A. JALIL
GOBERNADO DE CATAMARCA

FOLIO %

Por la presente remito a Uds. Proyecto de Ley, conforme los fundamentos

vertidos precedentemente, confiando que el presente proyecto, tendrá sanción d
ley.

Dios Guarde a los Señores Legisladores

o

'-..
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y CÁMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA SANCIONA

CON FUERZA DE LEY

Ley de Emergencia en Servicios Públicos de Agua Potable, Desagües Clc1,
Agua para Riego Agropecuario e Industrial de la Provincia de Catamarca.

ARTÍCULO 1.-DECLARACIÓN. Declárase en Estado de Emergencia la prestación de
los servicios públicos de Agua Potable (captación, potabilización, almacenamiento,
transporte, elevación y distribución) y Desagües Cloacales (recolección, transporte,
tratamiento y disposición de efluentes cloacales y residuos resultantes y efluentes

• industriales aptos para ser vertidos en el sistema cloacal); Agua para riego
Agropecuario e Industrial (embalses, recolección, elevación, recolección perforaciones
de recolección, transporte y distribución); en todo el territorio de la Provincia de
Catamarca.

Asimismo declárase en Estado de Emergencia la ejecución de los contratos de
concesión y cualquier otro tipo de contrato vigente, relativos a los Servicios Públicos de
Agua Potable, Desagües cloacales y Agua para uso de Riego agropecuario corno
Industrial cuya emergencia declara la presente Ley.

ARTÍCULO 20.—OBJETIVOS.

•

	

	 a) Confección del Mapa Hidrológico, identificando fuentes y cantidades del recurso
hídrico.

b) Promocionar y financiar el uso eficiénte del agua, instrumentando sistemas de
conducción y distribución teniendo en cuenta la aplicación de nuevas
tecnologías.

c) Propender a la recuperación y uso alternativo de las aguas negras.

d) Orientar la programación de cultivos anuales priorizando aquellos de menor
requerimiento hídrico.

ARTÍCULO 3 0 . VIGENCIA. La presente ley regirá a partir de su promulgación y tendrá
una vigencia de un (1) año, prorrogable por iguai período, mediante Ley.

ARTÍCULO 40 .- AUTOR1D DE APLICACIÓN. La autoridad de aplicación de la
presente Ley será el Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente, Ministerio de
Infraestructura y Obras Civiles y el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

ARTÍCULO 5°:PROTECIN DEL EMPLEO Y SFFUACIÓN LABORAL. Mientras s^
encuentre vigenteaernergenQJ , cIarada en el ARTÍCULO 10 se deberá procurfi"eI



1.

F0L0¿f- 3	 ,
E.

respeto por los derechos de los trabajadores en materiaí previsional y de obra

social adoptando los empleadores las medidas necesarias para mantener vigentes las
relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales . ..Se excluye de la aplicación
de este principio protectorio a los empleados de la administración pública respecto de

aquellos que ostentan cargos jerárquicos o gerenciales en organismos descentralizados

ARTÍCULO .6°.- CONTRATACIONES DE EMERGENCIA. Las autoridades de
aplicación se encLferltran facultadas para contratar sin otras formalidades que las que

se prevén en [a presenta: Ley, en todo aquello referido a la provisión de bienes,

servicios, locaciones, obras, consultorías, proyectos y la realización de todo otro

contrato que fuere necesario en el marco de fa emergencia. Los procedimientos de

contratación en curso, podrán continuar según su régimen o ser extinguidos, según el
procedimiento previsto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 7°.- PROCEDIMIENTO. Las contrataciones realizadas en el marco de la
emergencia hídrica, estarán sujetas al siguiente procedimiento:

a) Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a través de los Ministerios de Agua, Energía y

Medio Ambiente; Infraestructura y Obras Civiles; y Agricultura y Ganadería, a contratar

bajo el Régimen de Contratación Directa según lo normado en la Ley N° 2730, hasta un

límite de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) para la provisión de
bienes, servicios, locaciones, obras, proyectos y la realización de todo otro contrato que

fuere necesario para superar la presente situación de emergencia detallada en el del
ARTÍCULO 1 0 de la presente Ley.

b) Facúltase al Poder Ejécutivo Provincial a través de los Ministerios de Agua, Energía y
Medio Ambiente; Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles y Agricultura y Ganadería,
a contratar bajo el Régimen de Concurso de Precios según lo normado en la Ley N°

2730, cuando las contrataciones superen el límite de PESOS

DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) para la provisión de bienes, servicios,
locaciones, obras, proyectos y la realización de todo otro contrato que fuere necesario

para superar la situación de emergencia detallada en el del ARTÍCULO 1 1 de la
presente Ley.

c) Autorizar al Ministerio de Hacienda Pública a destinar los recursos financieros

necesarios, del ejercicio o ejercicios anteriores y reasignar partidas presupuestarias

entre bienes de capital, corrientes entre sí o dentro de una de ellas, para hacer frente a
las contrataciones efectuadas en marco de ¡a presente ley.

Permitiendo también la afectación de los depósitos en dólares como garantía a los fines
del cumplimiento de los Objetivos de la misma.

d) La contratación efectuada en el marco de la emergencia declarada en el artículp,
deberá ser autorizada por el Mnisi r f,7Agua, Energía y Medio Arqbi-ite; Vri,ilterio



resulte técnicamente posible.

_\(fj Ojj 	 FO

de Infraestructura y Obras Civiles o Ci Ministerio de Agricultura y Ganadería, según

corresponda.

e) El Poder Ejecutivo queda facultado para establecer los niveles de autorización

competente para la adjudicación y perfeccionamiento del contrato.

f) Toda contratación que se realice en el marco de la presente Ley, deberá ser

publicada en la página web del órgano rector del sistema de contrataciones.

g) Toda cdntrtción.ue.se realice en el marco de la presente Ley, deberá ser

informada al Tribunal de Cuentasde la Provincia dentro de los cinco (5) días de que el

Poder Ejecutivo autorice la contratación, acompañando copia del correspondiente

Decreto del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 8 0 .- EJECUCIÓN DE OBRAS. Que en el marco de la emergencia

declarada, las Autoridades de Aplicación podrán autorizar los procedimientos de

contratación para la ejecución de obras que se mencionan en la planilla Anexa,

conforme al orden de prioridades que se establezca y según la disponibilidad de 	 -

créditos presupuestarios.

ARTÍCULO 90• EXTINCIÓN DE LAS ACTUACIONES Y CONTRATACIONES EN

CURSO. Facultase a la autoridad competente a dejar sin efecto los procedimientós de

selección en curso que a la fecha de sanción de la presente Ley, no hayan sido

adjudicados, como así también a rescindir los contratos que estuvieran en etapa de

ejecución, siempre que tuvieran por objeto ia provisión de bienes, servicios, locaciones,

obras, consultorías, y cuya finalidad sea la satisfacción de un servicio público

descripto en el ARTÍCULO 1 1 de la presente.

ARTÍCULO 10 0 .- EXCEPCIONES A LA RESCISIÓN CONTRACTUAL. No será

procedente la rescisión de los contratos en ejecución en aquellos casos que exista un

previo acuerdo entre comitente, o contratante ,' la contratista, cuando el objeto de las

mismas encuadre en la emergencia declarada por la presente ley, debiendo ser dichos

acuerdos aprobados por el Ministro de Agua. Energía y Medio Ambiente o el Ministro de

Infraestructura y Obras Civiles, según corresponda y conforme las siguientes

condiciones mínimas:

a) Adecuación del Plan de Trabajo a las condiciones económicas - financieras del

contratante, sin afectar sustancialmente la ocupación de personal de obreros y

empleados afectados directamente a la obra, existente a la fecha de la presente Ley.

(
b) Adecuación del proyecto coñstructivoa los créditos presupuestarios, siempre
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c) Prórroga del plazo de ejecución, cuando la contratista probare de modo razonable,

la demora en la ejecución de la obra.

d) Renuncia de la contratista a su derecho de percibir mayores costos generales

directos o indirectos o cualquier otra compensación o indemnización derivada de la

reducción del ritmo de la obra.

e) Renuncia dé'la:oqntratista a reclamar otras compensaciones o créditos no

certificados, salvo las que resulten del acuerdo celebrado en el marco de la presente

Ley.

f) Los acuerdos, deberán celebrarse en el plazo máximo de ciento ochenta (180) días,

contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 11 0 .- REPRESENTACIÓN EN ORGANISMOS NACIONALES,

FEDERALES. La representación de la jurisdicción provincial, en organimos nacionales

y/o federales, será ejercida por el Ministerio de Agua Energía y Medio Ambiente o

quien el Poder Ejecutivo designe al efecto.

ARTÍCULO 12°.- SEGUIMIENTO DE LA EMERGENCIA. Las Autoridades de

Aplicación presentarán un informe semestral en las Comisiones de Presupuesto y de

Obras Públicas de la Cámara de Diputados y de Senadores de la Provincia de

Catamarca, de todos los actos ejecutados en el marcode la presente Ley y los que

ejecutará en el semestre subsiguiente, explicando la finalidad de cada uno de ellos y el

resultado obtenido en el marco de la emergencia declarada.

ARTÍCULO 13 11 .- De forma.

'"•••'

	

e ':

	

ES COPIA

	

,e - •)	 • .	

F
—j:

	 ?
Ç4'

- ''JLLJPLI
DR LE DESpHQ PARLAfi,EApJo

/" CAMARADE PUTADOS



,

t

:

lii

D

M

-o

O

M

-Im

0 

nl

-I

c

O
Id,

O

'	 -•	 r

OR. DE DESPACHO PARLAMENTARO

CAMARADE DIPUTADOS

¿14

,	 )

-.

1

-	 -.	 -	 -	 -	 -	 -	 -

4	 -

	

CD O O t) 0>0	 CD z m
3 	 u) -0

Ci)	 CD	 -,	 -	 U) o- °	 o -
3 - 3	 C1) CD

o	 awQ.'	 =rOO	 06	
°--

	

U) . O<	 CD0

	

CL	 3 CD
O.'< CO CD c CD	 CD	 <	 '<	 • co
U) CD	 3 -, 3 0	 o- 0 - CD	 CD	 -' CD -o

cU) U)>

O	 (D	 (D

	

O	 co.

	

U) CD	 CD o-	
=

O U)	 U) U)	 -. O	 O	 c o	 o
•-	 -	 - •-•-o_	 O	 -	 -	 U)	 -.
U)	 (Q	 ( O o	 -	 U)

c	 c	 -'	 3
U)	 U)	 U)	 U)	 .	 .	 mCD	 o:•-•

°	 D	 -	 0	 2
D	 O	 O	 c	 -

	

CD	 CD	 CD	 CD

o) o-	 -	 0	
0, CD

U)	 :5- 0 	
CD

=	 U)	 U)	 <
r	 U)	 U)	 CD

o
U)

-	 CF)	 CF)	 CF)	 Cf)	 0	 -D	 DD	 O

	

o m m m m	 >m m
M	 M m m	 XI n
°	 < <	 CF) Cf) >m fl

-	 1':

	

oo o o	 > >
o o o o

	

.m	 fT	 ni	 m	 0	 <
> > z m

-	

.
O	 G)	 O	 G)	 L/'.<	 Z

	

o o o 	 O:

	

> > > >	 O	 >

-	 -	 -D	 - rn

	

o o o o	 >-

	

w	 >
í	 1	 1	 m	 Z

	

M m m m	 D	 -

>0

nl
-ti
o
N
o
CF)

	

> > > > >	 > _•5:__z
Ocu	 UJ	 Mw
> > > > > > > > >.
Cf)	 H	 H	 H	 -	 -	 -	 -1
! O 0 0 0 00 0

-	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -
o CD O O O O O O O

	

CD CD CD O O CD O	 O	 CD



Día
i pA De

1k1í )

r'
O	 CO	 4	 O)	 Ql	 C?	 -	 O

	

G)	 a	 > > m o	 -c	 D> ¿

	

u, 0 	 CD	 (1)	 0(D	 (D	 5caD	 O	 CD(D

	

CD	 .CL

	

CD	 CD a& CD 3 -'Ef	 -

	

-.CD	 -50(D

	

.CDm	 -Ti (D(D
	 CD 0a	 o	 ciøo>g (Da

-	 U' -
r—

	

c	 DCD 

0 —	 =)'-'- (D	 >No,	 ZQ)	 CD

	

N
	

o-c-QCDØ

	

1 :3 *U (D	 o- =) -1	 :D	 0

-3 O	 -

	

o	 -.	 CD
O

	

CD	 CD	 —

	

0' >	 i

	

(O	 (1)c	 c	 c

	

D o	 CD	 O O m	 CD	 CD	 '< 3(D0 ITt	 0
CD CD

	

Cf)	 )	 -0 CD	 - N CD

	

a	 o.

	

O-CD	 0	 (/)	 g
CL(D	 WC')	 '

	

(O	 CD	 (o- (O CD	 0	 (1) (0	 c > CD

	

0	
W(0 CD

a	
(1)	 0	 CD

CD.	 CD	 0-
(D :3

	

(	 2.

	

Cf)	 CD

CID	 en -	 W	 Cf)	 CID	 C/D	 CO	 CI)
	orn rn co M  m	 m

	

C	 -1	 0	 -	 -I	 tJ

	

>	 m< < < rn m < <	 O)

	

-D O O	 5  5	 o o o >

	

> >	
O)

	

> o o	 oo o 
O O

	

rn M.	 mm rn m ni	 O	 O
m rn

	

> > IZ, >> >	 >	 >O O
m m 

	

O O O W 000 ,, COO 0	 0

	

O C C > CC C >	 C C C

	

C > > O>>> G) O > >	 >

	

O -00 C -0 -0 D	 C	 C	 D	 D
o o mao O m m O O O

	

H	 -	 (J)	 -j--I	 -	 o	 Ci)	 -1
> > o>>> o o > > >

- D D W	 -	 -	 Wcu

	

i	 r. o - -
mrn>rnrnrn

o	 o o
>	 > >1—	 1
rn	 m m
(/)	 Cf)	 CID	 -

' &\

I5	 ,
o	 );' C(

Ci)

ESCOPA

DE
CAMARA DE DIPUTADOS

o>> > > >> > > >
m  Z Z Z z  z z z

O O O 00 0 0 0
,o > > > >> > > >
-n 1 t 1 1 (1) Cf)

22>0 O COO O -3 H
mO> > > >> > - -

>

- - - - - .- -
OO O O O O O
C) o o o o o o

-	 -	 -	 -	 -	 -
o o o o o	 o
C> o	 o o	 o	 O



Ql 1 cI	 Ql	 IC,IIQII(IlI	 I
	

-N 1 .p.	 I

SEN

-'

-.

.

CA)

0C). D)

U)0

(a

T1
CD

o

CD

•1

CDCD
a- a-

00
U)
* re
U)-,

-0
0•
U) •

vn

0
C)
C)
vn

>
O
c
>
-D
C)

1vn

CA)	 (.)	 (9	 CA)	 t.)
(9	 M	 -	 O CO

057 m»5 EYo 00 x rra- -- U)

a-	 CD
D)U)	 CD
o- C)> a_a. sio	 (D

D	 U):	 (0	
CD0	 .

•	 O
Q-	 (D (D	 o,
-'	 -	 o
U)	 1 .	 ;;o zCD C7

•1

1	 re U)	 CD
>0) U) OCD :,

(a

CL 0CD.

vn	
)CI)	 ,-.- CD	 Ç.

vn	 2 CD'

O
:T	 (J)U)	 CD

CL
 U)5 • 	-	 o:

	

U)	 (O CD
a

CD
Co

0D 00000
>m 0w0w rn

zDZ23 -n
> fl (I)>CD> rn

- O CQ)CC') Z
DD ?

O

0'
z-< > >23

ZOZO >

m00	
c

>	 <<-<22
G) U DD°'
c> 2J2J Z -
> o0'o u vn

-D m azorn z
0Z	

H

Om  O

> 	 -> - c:
Jo <0<>
vn 0c0-

	

-o	 > >

	

0	 -0
N >

	

0	 23

	

c/,	 >

P9 P9	 P9	 P9	 P9	 P9
co	 4	 C)	 Ql	 CA)

ZC/) <J Q-23 >O O

flu .
a_	 8	 CD

	

0 CDU) (DO.	 (ÑCD 0CD
o	

-o3o00 2	 2.5 og-9
(D 0U)a_
	

U)	 a_CoCo 5CD E-D) c7 0) (Da_O

	

g3	 3
°-	 U)? -.

U)cp	 C	 (D
-0 >0 CDC0

C)0 CL -
CD2	 67 o
(QU) U) _o
0 0 o
'< (D	 Co=	 <o.
U)	 CD	 (flU)

	

Eti(DN2.	 <

.0	 DU) a_g

	

co ØC)	 (DU)
U)	 o
Cf)	 0'U)

Jo 0)73
a
CD CL-'

	

co	 U)

00	 0)
vn vn

z73 -	 -	 vn

ci> vn	 vn	 <	 0

o >

	

t3 > >	
0	 0

0)

0>0 0
-	 vn	 ni	 O	 O

	

m	 vn
o o
vn m> >
0)	 (/)	 0	 0

c o > > c c
0:5 O O	 >	 >

HCi C	 c	 -

	

vn vn	 O	 O
0)	 -	 -

O O > >
UD0
1

m 	 o vn vn
> > >
00 0
c > >
> 1vn vn

C/)	 (/)

-iJ

23

rn
C/

>
(1)

•
CC)

A ?

?

•••-...	 •J_I

UIft DE DESPACHO PARLAMENTA;cj
-AMARA DE DIPUTADOS

0>

m 

0

-1

42 m>

mo

3D>

73(I)

>

W cu T 0>0>0>
vn vn vn m m vn mzrnz m 

m	 rrb	 rn	 MI rri m.o00
z z Z Z Z Z m m -n

22>42> 22>
vnOmO mO
73>23> 23>
0Ci230 o0

>> >

0>0>

m  m 
-1_H

-n	 -n

22>22>

mOmO

o> 0>

oci 730)

>>

-	 -	 -	 -	 -_	 -.	 -	 -	 -	 -

Q -	 O O O O O O O	 O	 O

CD	 o	 CI CD O	 CD	 CI	 CD	 CI



-	 1 -	 1	 -	 1	 -	 1	 -	 1	 -

O	 dolo! ol CD
o lo	 0101 0 1 0

1	
•-	 0	 1	 I	 O
0	 1	 1	 o-'	 1 l	 o o

 -.---CI>, ^ f

I-1 -1 I 4 I	 In	 I°'I°H"I	 °'I	 1	 C7I	 1 01

.	 .	 .D.	 .	 '..'	 '.3	 c.O) 01 .	 '.3	 M -	 O	 .1	 O)	 01	 e

4
M	

0'CD	 ':
—ü) -	 O	 .	 -.	 CDC) <	 C)	 -o	

,	 ,-	 .	 o	 w	 w	
(1)	

.',.'-u i u ¡u r iuns 
1 U H	 h	 ! tESCOPJA-	 U)	

CD	 C (fl	 -

-o	 -0	
L)LO	 -	 CD	

-	 -

- 	 c" CD
U)

D
	0

)	 f•C7	 o
CD (/	 E

cn U q	 ____
CD

-.___ -
	 ROQUFLUANCJ\	 C()	 (1) ,/ OIR. DE DESPACHO PARLAMENTARIOM ni 30 ni	 ni	 m m	 rn	 ni	 CAMARA DE DIPUTADOS30 c/) ni m	 -1	 —1	 -	 -<-1 Cf) ni	 <	 < < ni	 m	 -	 -

>	 o	 o oCf)	 O	
o	 o	 o-< ni m ni m M	 m	 m m

M	 o	 c	 c	 -	 -o o	 o o o ni ni	 o	 o o
tO O	 ni	 cucu w

Lo

4

0000
> > > >
-	 D	 -	 -

O	 10101W I W 1cri 1W 1W>	 >I>Iml ml lii ini	 ni
-	 i - 1	 I	 1	 i-	 1	 r	 1	 1r

1 > 1 > 1 ni. 1 ni' 1	 M. 1 m
II z I z l	 z	 IzIz

zlziz	 1



,SOUO
	 FCy

DE
o

CD 1 co 1 co 1	 1	 IQ31 --1 1 -4 1 -4 1 - HI-HHHI	 Hl

cp 1 O)	 O)	 ø)	 UI 'Ql UI Ql 1 'JI Ql UI'	 Ql 01	 .

	

O) UI	 .	 -	 co

-1 0 50 00 30olo302JooD z
U)	 U)	 '- O .o U) CD 00 (D (D 000 c	 -(1) U)

U) U)	 -• O	 U)	 (1) o.	 c N N N CD	
_

	

M 3	 3	 . ' 3 -	
0	 0 0 0	

(D
-i -	 -'	 (Q

£i. -	 F	 U)N	 ÑCDO3OZZZCO	 O

U) >U)	 U)	 0_U)	 U)	 _ _•1 	 U) 000	 U) U) U)	 U)

O	 CD £?.	 O

	

05	 5	 w5:5:	
ooO)JC)° < o. CO	 CDC)

i)) 0 D	 U) CD U)	 w

	

-	 -%	 -1
¡

	mo. o.	 o.o.0'	 303030X•CD	 C

CD	 (1)	 U) CD U) CD	 O	 (D 5
U) 0(fl 	

NCDCDC)	 3
V en	 o --1U)	 ()

(D cn-
	 U)

Z3 Zww00	 1	 U)

	

- -	
- - -,

	

U)	 0_

	

. —CD	 (D	 (D	 CD

	

U) o	 CD3	 o3 3 o.	 3- (1)'U)	 U)	 2.U)	 U)( o.	 0
CI)	 rn	 -	 U)	 U)

CD	 CD	 CD (D	 CDU)J

> > _>	 >	
•U)_Q	 _	 U)

Q.(O	 (O	 (O	 (O	 -'	 = U) CD

C	 C
U)	 U)	

U)U)	 U) o	
-'	 1

-o 	 o	 1o	 O	 j Oj 0	 CD	 U)

U)	 oU)i U)N

!I	

o.1 1	 0
- - r

1	
CD	

CI)

	

CD	 E&I	 U)

CD	
'Im

(1)	 (1)
)I )
	 '°'°m m 	 ni 	 mnim m1mmni

1 	1	 1 

1	 1	 1 < 	 < 
	

<< 	
<

I 

1	
0	 0 l >1>1>m m m 1 5 5 ¶10

	

lo	 o' o	 o >010101111 0 0 0 00 0

	

j'm ml ni	 ni	 mmmmm
> >1 >	 0001>>>>>>m m mO Oi O O	 øQO000
C CI C C >>> C CCCCC 

>1>	 >	 G)G)0>>>>>>> > >
0	 ul -D	 0	 CCC D 00D00 00 0
0 0 1 0 0 m m m 0 00000 00 0
-4	 -1	 -
>	

(ICI) (I	 -	 --	 - -	 H
>

CO	 o:i	 co cococococo co co co
1	 i	 000 	 '	 'm1mmmmm m m m

000
ni m ni m

1	 m1m1m(	 1I)WCJ)

:

-••

Ci)

ffi17

ES COPIA

HLDtL

1 ORGNAL

C'R. DE DESPACHO	 IEO
(AMAft DE DIPUTADOS

ni 1 m H°k°I o IoIoIo[oIOI (-) 101 0
1	 lI>I>l>I > 1>1>1>1>1>1 > 1>1>	 1 > I > IIII	 ° i°1°1°1°11	 ° II1	 IiI	

::j
10 El>>> > I > i > l > I > i > I > 1 > 1 >

mmm ni(1)73'	 1
0>> >

-1
o

m30-1
o

-	 -	 -
CD O CD	 O
CD O CD	 O

-- -- -	 - - - - - - - - -
j Q O O	 CD O O CD O O CD O O
CD CD CD O • O CD CD O CD O O O CD



a

1,2 
0 E D/i

OLIO
1ga

YFoO	 .

il ro,

fLf

uj

-
0	

°	 1°	 C) col

.1	 4	 -4 '4 • ; -4	 -4	 —	 a	 O) O)	 O)
-4	 -

(7	 -	
(O	 0)	 C7

Q 	 Q	 -	 5 -

o	 - O	 u, o - o o	 o > o o o

..	 o	 u, •	 -
a< 

	

CD	 u,
3 o o ON

u,	 O	 CD
a.

0 CL	 0	 3
(D	

0Lo 0 CD	 CD	 u, a:a)

Q.	 (1'	 -o Ln . CD	 °-0	 g	 o	 co

u,	 V—	 -	 —' --'	 — -	
u,	 CD u, - w

CD	 (1.	 CD O	 CD	 CD u, 0	 <	 coo	 0

3 3 (D * 3-	 °	 3—	 .
u,	 u,	 CO u, u,	 u, u, u	 t	

ni t7

3	 o	 co9j	 .	 =
CL	 CL	 c-
CD 	 CI)	 P. CD 5', 	 CD CD	 o.	 -j o

:3 CD
u,	 u,	 o.u,	 CD	 oiO	 CD E;5- °-

CD	 co	 CD Ou,
-o C	

u, l	 u,
u,	 u,	 u, u,	 u, u,	 o.	 co	 -

co Du,
o O u, N	

o-	 r+
o-	 00-

6_	 CD
CD	 CD	 0	 u,	 u,	 u,

-	

u,

Q)	 U)	 CD/) O C/	 U)U)U) (1) 	 (1)	 Cf)Cf)	 Cf)

ni m ni ni	 ni ni ni	 mm m
o	 -n
<	 m ni < < 

	

oo
	 ()	 o

C) c	 a	 ci ca O
• o o

ni ni ni -<	 ni ni ni	 mm m

m>	 >	 0
.0	 Z	 O O	 O	 G)G) G)	 O

C C O> > C C	
C C C

> > >	 O O > > >	 > >> >

•-	 -	 -	 C	 C	 0	 O

o O O	 m ni O 0 0	 0 000

-3	 H	 (1)	 (1)

cu	 w m	
w

	

> > >	 > >> >

1	 Z	 i	 .1- 1	 1

n ni ni -	 m ni ni	 ni mmm
•	

3	 IL.Ic)IO
•	 1	 II>i>

	

3	 1
Imim

C/)	 C/)

 o

171 -1 M P-

.S COP

4-:5	 r

síiw

DIR. DE DESPACHO PARLAfrIENTASIO
CAMARA DE DIPUTADOS

-	 -ti
>1>1 >	 >t-i
oo	 o °iIHi	 i
lI 	 I.l>I>l>l>I	 >	 1>

zizi	 Z1N1N1N1N3 N	 N
-ti	

rTi -n
 co
 

ni

-3
o

—-	 —.	 —.• -	 -	 —	 -.o o o o o o o o o
0 O O O O O O O O

——
CD	 o'	 o
o o	 O
-o	 •-o	 -.-P



CI)
>
z
H
>

>

>

C/)
>
z

>
21

>

(1)
>
z

>

>

Li

T

(oES c

•	
¿

1

-	 1	 -	 1	 -	 1 - 1	 -	 1 -	 1	 -	 1	 -	 '- 1	 -
'p3	 1	 1	 1	 1	

"

OD	 1co	 OD	
l	 co	 co	 co.	 co	 -

cn-.1  	
co

U0
CD	 (D	 ID CDX u)OO 000

D o CD	 o

	

u)u)	 =3 u)' 3 2C/)°''
o

°-u) u)
(D C)

	

CL
:	 ':-	 'OCD

..<	 CD
Co	 CL

'	 u) =	 (o	 o-	 -o o- g	 -o

o-	
-	

CD	 -	 u)	 CD	 u) CD	 U) CD (OCD 0 -' u)	 o- -
-	 -' O

	

O	 U)	 3	 CD

	

_u) 5O-E5	 o	 '<	 °
-o2	 CD	 CD	 -CD1

o u).	 °	 CDu) CD

	

3	 Co,	 3

	

u)	 -

	

CD,u)
	 (	 -o o	 o- o- C	 w o.

	

=3 0
<c	 Oo	 .O	 O	 Nl	 CD	 CDCD (
u) CD 0	 u)	 o -	 .-	 -o	 c	

CD

	

u) u)u)	 Oo- Ou)3

	

O	
CD

cp 00 o-	 o	 CDO-	 C	 U)C

	

u)	 3u)

	

u)E	 >0	 9ci'	 O	 CD	 u)CD
O Nl

•	 o-	
=°	 =00

	

—	 --- 	 52	 CD
CD u)

	

u)(n	 (/)	 —

O-	 (D 0)

	

(D Q--	 0	 O

	

0CD	 CD	 CD

C/) C/) 

!T>
) (1) 0 >

	T> m 

	m Q
;.	 rn

	

C')	 O
O 	 0	 >

	

o  
m	 m 	 ni
>	 >
G)	 O 	 O	 O

	

c 	 o
> > >	 c

	

>	 >	 o	
-D	 D	 O

-D

	

o	 O	 °-D >

	

-1	 -1	 -	 ->	 >	 z

	

>	 >	 ni	 w

	

1—	1	 (1)	 fl	 Z	 c

	

ni	 11-	 -	 m	 nini .-J o

/ _•) '-D

r(	 00
-,	 ::	 tJ	 Ci)

M

.S COPIA 1

EL DEL

3RAL

4ssQUEDÁN
OIR. DE DESPACHO PARLAMENTARO
CAMARADE DIPUTADOS

o
o
O
ni

—1 -
>0

rn
OJO

-ci
o
N
o
(1)

T2512517

(/)	 -	 -D	 -D
> o o o o
z

>

>

-	 1	 1	 -	 1 -	 1	 1	 1
CD	 0 1 o jol o Ido
CD	 1 0 1	 0	 1 o	 o 1CD1CD

1	 1

,-
CD	 o	 O
o o O



e FOUO :
-

FOLIO
NON

.

iI	 1	 Hii
co	 co	 co	 co	 co	 ' (o	 co 1 CO ' co
-4	 0)	 (71	 C3tu 	CO	 0)

eCU	
O.°C)Z D	 Q-U	 t3CDJ

CoCDCfl)C O	 O. (D (D CO2(D O	 Cb	
Oa•

o,w  

w	 -.	 .	 -	 -	
-	 -	

O)	 0
O) O) CDO) -o : o o N O)

	

0.0) CD N	 3	 .

°.CD a-<	
c:cno'	 j3(D

	

O) 	 C-O) O)-	 -,

	

-	 CD	 —	 .	 u, -'.	 O.	 O)

	

u,D	 CDO)O5

	

0.g	 -i. O)	 u, CD H0	 (D

	

3(0 CD o	 CD	 O 0.
0	 0)0.	 -	 0a	 --,OCO) O)R.

	

O0CD	 <O'	 -C	 u,cn
CD CD

•O
O) Q_	

ou, U) -.
-'	 0	 j3O)	 '< CDi	 CD

0)	 (0

	

c
>	 8o CD

cn	 CL
CD	 0)0(0	 CD>c

-	 .0	 0)

•CDC/)

	

CD0)	 CO	 O)
-	 O)

CD	
O)	 U)	

- -1cn	 c

-E;5-- (1)	 >cn	 F >	 (1)	 C/D	 C/)

m m	 m	 >rn	 m	 m
c	 c	 c	 __i

< <	 >	 >m>	 >	 ni
-	

01

 -	 o

	

>>	 > >

00 o o
ni m	 m	 0	 -	 -	 m

> >	 >	 >
O0	 0	 z-<	 0	 0

	

O	 O > C Co	 Cc c
> > C	 > O	 C	 C O > >

o	 -	 m	 1 o	 c
o 0  o >O O ni 0 

	

-	
1	 - 	 C/)

--	 -	 1

	

0'	 0'
>	 >i	 z	 z	 () >1>

	

Ir—	 Wi	 W
Ir-ir- 1	 r-	 l-9	 0	

r-1
	 r-

ml mi	 '	 > m	 m

¡f00

nVi

 :CD

/
J)

z

FUEL DEL

ORR3INAL

OIR DE DESPACHO PARLAMENTAMO
CAMARA DE DIPUTADOS

>0
WO

-c
0
N
o
CID

C/D

>

z

o
(1')

o
CD

o
>
r-
ni
CF)

5_	 -	 Ci)IQ)I	 (1)

>	 > > > >
z	 z z z z

>	 > > > >

o	 o > > >
CF)	 CF)	 ZJ

>	 >	 '

-
o	 o
O	 O

(1)	 CI)	 (1)	 (1)
> > >	 >
z z z	 z

> > >	 >

o 0 0	 0
C/D	 CF)	 CF)	 (1)
> > >

-	 -	 -
o O	 O	 O
O O	 O	 O

-

-	 -
O O O
C)	 o	 CD



e

(f 	
Ar

	

çv,

09-F	 -

-	 -	 -	 -	 -	 -	 --	 -	 -
(7!	 (n(7!	 Ql	 (7!.. Ql	 (7!	 (7!	 (71	 (7!	 Ql	 (7!

CD
-	 -.	 -	 .-	 -	 -	 -	 -	 -	 - w	 CDo o o o o o o o o
(O	 O) Ql	 w	 ru-	 O

O- D O>	 0•0	 -D o Cr - > —o	 -J'<
O (D3o	 o-o-0- (D CD	 O0 o-o o . CDO W
9	 U) -o	 •	 . -.-	 0o	 o- ,	 3	 W	 U)	 U)

	

:)—•-—	

-,
	CDW	 ü0 U)o-O

cn o-
CD

-	 _. U) o'	 U) o	 U'	 o-	 5°	 ;' o-	U)OOEO	 =	 CoCD =U) to
<WCDQ o- Q -CD U)=	 U) U)CO 0< -

o	 o-0 O-35o	 U) c:-'-' oo-o'	 •o-	 u O	 O	 o-	 5 U)

0 o- CD 0- 	 CD	
U)

	

o- o	 0-HO =U' °o-
00

'<	 <	 =,
CL	 -uoc_> 0!1i1	 zo- oCD	 0W

o	 <cn°	 o-	 -
—o	 o-

Q-	 OU)-	 (D0 o
(0W	 CD o-

-u(n 0 U)	 C	 3	
CD

o	 U)	 -. o

	

io-	 -o	 r	 -
	O — <	 U)	 O'	 33

U)U)niCD	 o	 _.U)	 o-

o- ø -D
CD	 U)	 CD	 ni	 CD

-	 U)CD >	 (1)

	

5 CF) CF) - D D D O >	 >	 >-
ni ni m ni >m >ni m\ G	 G) O
o	 o m c c c

ni ni 	 <	 < >m >m m	 >
00 0 Q D° -D	 z -U

> >	 > >

	

o o o o	 C)	 >

	

O O
ni m ni	 0(F)Q

> >

	

	
-<	 D	 D

> > -z —z ni
ni	 ni	

O	 tJ

	

C G) O Q O	 <	 < Z o	 o oO c o o> > c c c c
o Q > > > > O	 O	 > C)	 cc . 	o	 O-D -D -	 D	 5	 0	 0ni ni o o o o
CF)	 co .-	 -	 -	 -	 D	 D	 Z	 5	 o-

	

>  > > >	 z z
1 cu	 w >

0-0 rí 	 -Dmni ni m 0 7- O Z -
.0	 0	 1H

	

> >	 >0>0
W0

ni ni

	

C/)	 m	 ni
-0 m
o o
N N
o o
CO	 CF)

z z z z z z z z z z z z
o o o o o o o o o o o o
O G) 0  0 0 0 0 0 0 G) O
> > > > > > > > > > > >
CF)	 CF)	 Cf)	 CF)	 Cf)	 CF)	 CO	 CF)	 Cf)	 CF)	 'Cf)	 CF)

> > > > > > > > > > > >

M	

- í y1,j,

ES COPIA

FIEL DEL

OR1GNAL

e-

OIR. DE DESPACÑO1JJENTARIO
CAMAR.A DE DIPUTAflçr'

-	 -	 -	 -	 -	 -
CD o o o o o	 o

o O O O O O O O

-..1-	 -
O	 O O
O	 O O



' ozr(
4)

(DES

, F,0

\-

-	 -	 -	 -	 -	 -
O	 0 0	 0) 0) 0) 0) (71

hi	
-	 -	 -	 -	 --	 -	 -	 -	 -
-	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -

(O	 4	 aí	 (n	 4k	 .,	 t.,)	 -	 O

5
CD CD <CD CD	 c CD

CD	 CD -D 2 E

	

cn ,-y--•	 D
-	 O	 co O	 O	 CD CL CD

-'	CD-
>	 CD	 CD CD CD	 z 3 3

Q	 CD 211 CD o CD CD ç>

	

o o CD	 ..-..	 O	 O.	 -	 3 CD O..
O	 CD	 < mcr CD

O3)cx	
)CD	 -

(D (D OCD	 )	 u	 <CD0
-,	 -	 -CD -	 !Il

- <(O CD5 • 	5D) CD

-,	 -, CI) O U)	 -	 O
CD	 -	 -'-	 CD	 CD	 CD CD Pi O CD C	 Ni	 ^..

	

-o	 CD	 CD	 5 - CD	 o
øU)	 •CD O •< CD m	 CD

-	 CD	 .ç)	 N H	 °
O (DCD- C'CD Cf)	 CD

CD_	
-	 OCD	 CD

	N CD CD	 o. -ncn
->D CD	 -

o. CDCD CD	
CD	 CD

	

0 Z31	 CD	 (D0	 °

	

—. CD	 2-. CDCD 
=<

	aCD	 -'	 OD)

	

CD CD 0	 5 5	CD	
.

D	 Cf)	 —E;:—	 -	 E5

	

m	 m mC	 ni nirn- -rTT
ni	 m	 C/_)	 Cf) C -	 H0	 H -1> m < < < <.m

o > >	 00c

C) mm
>
G) Z Z0	 0  CG)
c o o o> CCC C >
> ni mcC>>>> G)
u m ni O cm m D t) Co 0 u O m 	 000 ni

5 co -	 H - H Cf)
CD z 	> > >> OCD CD CD CD r-

> 	 >	 o J_ 1	 f	 Oni o o	 m m m m
o	 O

z z	 >	 >
ni	 niCf)	 Cf)	 Iii	 Pi

CI)

:
...'

• ;. -.•...,	 ..-	 ..-

(IJ,
.4

7

9r

im

ovMA
.,.

oR

DIR, DE DESPACHO PAR Etfft
(J-AMARA DE DIPUTADOS

D	 -	 -	 D -	 <<<1<1<	 !
> m m m x E > > > > z
O 0 0 005 r 1— 0= < < < < < m ni mm G)z	 <<<z<>CI)O O O O o H

5 5 55 u	 >m 0000
ni

-	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -. -	 -
O O O O O	 O O O O O

CD0 o 0 O O c,O O 0 O O



CÁMARA DE SENADORES
DE CATAMARCA

-

2.
'O	

'\

:
1..

•

* Dirección de Gestión Parlamentaria

San Fernando del Valle de Catamarca, 13 Oct 2020

REF: Expte P/00021612020
:.....t.. '.- .-.,',

•	 '..

Por disposición del Cuerpo reunido en la 18 1 Sesión ORDINARIA de fecha 8 Oct. 2020, pase
a la comisión de TRANSPORTE, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS el presente Proyecto.

Sirva de atento pasé.-

STINA CR'ÓOK
EST1ON PARLAJENTARIA

Ç)E SENADORES

DEL

«	

--

CAMA DE DIP(JTADn-'
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Domicilio: Ayacucho y República 1 SFV de Catamarca 1 Ar	 Página 1 de 1 	 Producido por Departamento Sistemas
Web: www.senadodecatamarca.gob.ar 	 Coordinación Informática
Tel: 0383 4455600



Senador Secretario

Luis Raúl Chico
Vocal
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Horacio Octavio Gutierrez
Senador Vocal
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Luis Ariel Cordero
Senador Vocal

/
Jorge Oma^Sa is

Senador Voca l—-

1

r.	 CÁMARA DE SENADORES111 J. a DE CATAMARCA

Dirección de Gestión Parlamentaria

:•

DESPACHO DE COMISIÓN

Comisión: TRANSPORTE, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 	

POI

Expediente: P/000216/2020

La Comisión reunida en el día de la fecha, con quórum legal, ha examinado el proyecto de LEY,
presentado por Poder Ejecutivo.•.PODER EJECUTIVO PROVINCIAL -GOBERNADOR -LIC. RAUL
JALIL. caratulado: "EMERGENCIA HIDRICA EN LA PROVINCIA DE CATAMARCA ". y evaluado el
mismo:

RESUELVE

1. Dar despacho FAVORABLE al presente proyecto de LEY

2. Designar miembro informante al Senador Hector RauI Barot.

3. Recomendar al cuerpo dar su aprobación sin modificaciones.

DADO EN LA SALA DE COMISIONES A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE

Cesar Augusto Ojeda
Senador Presidente

')!R. DE DESPACHO PLA.MrÁ.j6
M
	 AMARA DE DlPUTADO

Domicilio: Ayacucho y República 1 SFV de Catamarca 1 Ar
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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,	 (i•S	 .//. FOU(J

REF.: EXPTE.: 69912020

GÍRASE el Expte. de referencia para tratamiento de ésa Comisión, según
lo dispuesto en la Vigésima Sesión Ordinaria del 21/10/2020.

Atentamente.

"I-

SEÑOR/A
PRESIDENTE DE LA COMISION DE
A GRICUL TURÁ, GANADERÍA, RECURSOS
NATURALES Y MEDIO AMBIENTE
SU DESPA CHO. -

•.......

••••••••••••••
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ERNNWO PERALTA
PARLAMENTARIO

DE DIPUTADOS



N° de Orden: DU23(2Z20
Expte N° 699-2020

RECIBIDO: ii' 10
VENCIMIENTO:	 /ii/.2o02

DESPACHO DE COMISIÓN

.

---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 12 días del
mes de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de
AGRICULTURA GANADERIA, RECURSOS NATURALES Y MEDIO
AMBIENTE de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY CON MEDIA
SANCION, contenido en el Expte. N° 69912020, iniciado por El Poder
Ejecutivo Provincial (Cámara de Senadores) y caratulado: "EMERGENCIA
HIDRICA EN LA PROVINCIA DE CATAMARCA" ------------------------------------
--- Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve:

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular
del presente proyecto de LEY.

(•

N.

 , C

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

LEY DE EMERGENCIA EN SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE,
DESAGÜES CLOACALES Y AGUA PARA RIEGO AGROPECUARIO E

INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA DE CATÁMARCA

ARTÍCULO 1 1 .- Declaración. Declárase en Estado de Emergencia la
prestación de los servicios publicas de Agua Potable (captación,
potabilización, almacenamiento, transporte, elevación y distribución) y
Desagües Cloacales (recolección, transporte, tratamiento y disposición de
eftuentes cloacales y residuos resultantes y efluentes industriales aptos para
ser vertidos en el sistema cloaca¡); Agua para riego Agropecuario e Industrial

L_-. --..-.---' (embalses, recolección, elevación, recolección perforaciones de recolección,
transporte y distribución); en todo el territorio de la Provincia de Catamarca.
Asimismo declárase en Estado de Emergencia la ejecución de los contratos
de concesión y cualquier otro tipo de contrato vigente, relativos a los

ervicios Públicos de Agua Potable, Desagües cloacales y Agua para uso de
!'DE DESPACHO PARLA1.ENTARIO

AMARA DE DIPUTADOS Riego agropecuario como Industrial cuya emergencia declara la presente
Ley.

ARTÍCULO 2°.- Objetivos.

a) confección del Mapa Hidrológico, identificando fuentes y cantidades
del recurso hídrico;

b) promocionar y financiar el uso eficiente del agua, instrumentando
sistemas de conducción y distribución teniendo en cuenta la aplicación
de nuevas tecnologías;

c) propender a la recuperación y uso alternativo de las aguas negras; d)
Orientar ¡a programación de cultivos anuales priorizando aquellos de
menor requerimiento hídrico.

ARTÍCULO 3 1 .- Vigencia. La presente Ley regirá a partir de su promulgación
/	 y tendrá una vigencia de un (1) año, prorrogable por igual período, mediante

7,
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ARTÍCULO 4°.- Autoridad De Aplicación. La autoridad de aplicación de la
presente Ley será el Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente,
Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles y el Ministerio de Agricultura y
Ganadería.

ARTÍCULO 51 .- Protección Del Empleo y Situación Laboral. Mientras se
-éaçjenre vigente la emergencia declarada en el Artículo 1°, se deberá
procurar el respeto por los derechos de los trabajadores en materia laboral,
previsional y de obra social, adoptando los empleadores las medidas
necesarias para mantener vigentes las relaciones laborales existentes y sus
condiciones actuales. Se excluye de la aplicación de este principio
protectorioaJos empleados de la administración pública respecto de aquellos
que ostentan cargos jerárquicos o gerenciales en organismos
descentralizados.

SARTÍCULO 6 1 .- Contrataciones De Emergencia. Las autoridades de
aplicación se encuentran facultadas para contratar sin otras formalidades que
las que se prevén en la presente Ley, en todo aquello referido a la provisión
de bienes, servicios, locaciones, obras, consultorías, proyectos y la
realización de todo otro contrato que fuere necesario en el marco de la
emergencia. Los procedimientos de contratación en curso, podrán continuar
según su régimen o ser extinguidos, según el procedimiento previsto en el
artículo siguiente.

ARTÍCULO 70• Procedimiento. Las contrataciones realizadas en el marco
de la emergencia hídrica, estarán sujetas al siguiente procedimiento:

a) facultase al Poder Ejecutivo Provincial a través de los Ministerios de
Agua, Energía y Medio Ambiente; Infraestructura y Obras Civiles; y
Agricultura y Ganadería, a contratar bajo el Régimen de Contratación
Directa según lo normado-en la Ley N° 2730, hasta un límite de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($200.000.000) para la provisión de bienes,
servicios, locaciones, obras, proyectos y la realización de todo otro
contrato que fuere necesario para superar la presente situación de

-	 emergencia detallada en el Artículo 1 ° de la presente Ley;

b) facultase al Poder Ejecutivo Provincial a través de los Ministerios de
Agua, Energía y Medio Ambiente; Ministerio de Infraestructura y Obras
Civiles y Agricultura y Ganadería, a contratar bajo el Régimen de
Concurso de Precios según lo normado en la Ley N° 2730, cuando las
contrataciones superen el límite de PESOS DOSCIENTOS MILLONES
($200.000.000) para la provisión de bienes, servicios, locaciones, obras,
proyectos y la realización de todo otro contrato que fuere necesario para
superar la situación de emergencia detallada en el Artículo 1° de la
presente Ley;

c) autorizar al Ministerio de Hacienda Pública a destinar los recursos
financieros necesarios, del ejercicio o ejercicios anteriores y reasignar
partidas presupuestarias entre bienes de capital, corrientes entre sí o
dentro de una de ellas, para hacer frente a las contrataciones efectuadas
en el marco de la presente Ley. Permitiendo también la afectación de los
depósitos en dólares como garantía a los fines del cumplimiento de los
Objetivos de la misma;	 -

AMARA DE DIPUTADO-
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d) la contratación efectuada en el marco de la emergencia declarada en
el Artículo 1°, deberá ser autorizada por el Ministerio de Agua, Energía y
Medio Ambiente; Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles o el
Ministerio de Agricultura y Ganadería, según corresponda;

e) E{ Poder Ejecutivo queda facultado para establecer los niveles de
autorización competente para la adjudicación y perfeccionamiento del
contrato;

f);toda contratación que se realice en el marco de la presente Ley,
déberá ser publicada en la página web del órgano rector del sistema de
contrataciones;

/ g) toda contratación que se realice en el marco de la presente Ley,
deberá ser informada al Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro de
los cinco (5) días de que el Poder Ejecutivo autorice la contratación,
acompañando copia del correspondiente Decreto del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 8°.- Ejecución De Obras. Que en el marco de la emergencia
declarada, las Autoridades de Aplicación podrán autorizar los procedimientos
de-contratación para la ejecución de obras que se mencionan en la planilla
Anexa conforme al orden de prioridades que se establezca y según la
disponibilidad de créditos presupuestarios.

ARTÍCULO 90.- Extinción De Las Actuaciones y Contrataciones en
Curso. Facultase a la autoridad competente a dejar sin efecto los
procedimientos de selección en curso que a la fecha de sanción de la
presente Ley, no hayan sido adjudicados, como así también a rescindir los
contratos que estuvieran en etapa de ejecución, siempre que tuvieran por
objeto la provisión de bienes, servicios, locaciones, obras, consultorías, y
cuya finalidad sea la satisfacción de un servicio público descripto en el
Artículo 1°delapresente.	 -
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ARTÍCULO 10.- Excepciones a La Rescisión Contractual. No será
procedente la rescisión de los contratos en ejecución en aquellos casos que
exista un previo acuerdo entre comitente o contratante y la contratista,
cuando el objeto de las mismas encuadre en la emergencia declarada por la
presente Ley, debiendo ser dichos acuerdos aprobados por el Ministro de
Agua, Energía y Medio Ambiente o el Ministro de Infraestructura y Obras
Civiles, según corresponda y conforme las siguientes condiciones mínimas:

a) Adecuación del Plan de Trabajo a las condiciones económicas-
financieras del contratante, sin afectar sustancialmente la ocupación
de personal de obreros y empleados afectados directamente a la

/	 obra, existente a la fecha de la presente Ley;

ecuación del proyecto constructivo a los créditos presupuestarios,
EDE DE spAcHo p .kME N	 siempre que resulte técnicamente posible;DE

c) Prórroga del plazo de ejecución, cuando la contratista probare de
modo razonable, la demora en la ejecución de la obra;

d) Renuncia de la contratista a su derecho de percibir mayores costos
generales directos o indirectos o cualquier otra compensación o
indemnización derivada de la reducción del ritmo de la obra:/
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e) Renuncia de la contratista a reclamar otras compensaciones o
créditos no certificados, salvo las que resulten del acuerdo celebrado
en el marco de la presente Ley;

f) Los acuerdos, deberán celebrarse en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días, contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente Ley.

ARTÍCULO 11.- Representación en Organismos Nacionales, Federales.
La representación de la jurisdicción provincial, en organismos nacionales y/o
federales, será ejercida por el Ministerio de Agua Energía y Medio Ambiente
o quien el Poder Ejecutivo designe al efecto.

ARTÍCULO 12.- Seguimiento de la Emergencia. Las Autoridades de
Aplicación presentarán un informe semestral en las Comisiones de

S Presupuesto y de Obras Públicas de la Cámara de Diputados y de
Senadores de la Provincia de Catamarca, de todos los actos ejecutados en el
marco de la presente Ley y los que ejecutará en el semestre subsiguiente,
explicando la finalidad de cada uno de ellos y el resultado obtenido en el
marco de la emergencia declarada.

ARTÍCULO 13.- De forma.-

1.	 .P1rovincialSEGUNDO: Designar como miembro informante al
Armando Zavaleta.

Di,tado

Lv.
a.a.
c.b.

C.P.N.Rf
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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 	 IM15 Y

NOTA D.D.P. N°
Despacho N° 295/2020

Señor
Secretario Parlamentario
de la Cámara de Diputados
Dr. Gabriel Peralta
SU DESPACHO:

Me es grato dirigirme a usted, a los efectos de remitirle el

Proyecto que a continuación se detalla, cuyo Despacho de Comisión resultara con fecha

de vencimiento el 25 de noviembre del año 2020, de acuerdo a lo normado por el

artículo 610 del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados.

Expie. 69912020, Proyecto de Ley con media sanción,

iniciado por la Cámara de Senadores (Poder Ejecutivo Provincial); sobre "Emergencia

Hídrica en la Provincia de Catamarca. "De 43fs. Útiles.

Con tal motivo, saludo a Usted atentamente.

0
Dr.

kJN ros

CA'ARA DE DF'ADOS
SECRETARiA PARLFMENTARtA

Nota N0Cff/72_letra:
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